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RESUMEN

La problemática del estudio es el inadecuado almacenamiento de la empresa Gloapsa , 

que inició sus actividades siendo una pequeña empresa en donde se fabricaba globos de papel y al 

trascurrir el tiempo se convirtió en una empresa importadora de fuegos pirotécnicos para la provincia 

de Tungurahua en la actualidad cuenta con una bodega para el acopio de este material de alto grado 

de peligrosidad almacenados de una manera empírica ,el objetivo de esta investigación es proponer 

la implementación de un Modelo de almacenaje sujeto al reglamento técnico RTE INEN229 para la 

bodega de la empresa Gloapsa. Se sustenta esta investigación mediante el estudio de herramientas 

de toma de muestra como fue la encuesta aplicada a los empleados y la ficha de observación usada 

en las bodegas, con los resultados obtenidos se pudo verificar el inadecuado manejo del espacio 

existente en el acopio de pirotecnia y la falta de conocimiento por falta del personal. Para 

problemática existente se implementará un Modelo de almacenaje sujeto al reglamento técnico RTE 

INEN229 para la bodega de la empresa y la selección de nuevos espacios de almacenamiento en la 

infraestructura



Objetivo general

Elaborar un modelo adecuado de almacenamiento, utilizando la
normativa vigente sujeta al reglamento técnico RTE INEN 229 para
control y apilamiento de materiales peligrosos (pirotecnia) en la
bodega de la empresa GLOAPSA.







. Manejo de mercancías peligrosas

(Espinosa Sandoval, 2013) Manifiesta que las mercancías 
peligrosas son cargas que por su naturaleza y peligrosidad 
requieren de un manipuleo adecuado y tomando las 
precauciones necesarias debido a que las mismas ponen en 
riesgo la vida humana y la instalación o lugar donde se trabajan. 
Puede causar enfermedades, dependiendo de gases tóxicos, 
venenosos y hasta incluso puede causar explosión. En la 
actualidad se comercializan más de 200 mil mercancías 
clasificadas como peligrosas a nivel mundial, las cuales son 
transportadas vía terrestre, marítima y terrestre.





• Espacios libres de transito marcados para el 

desplazamiento del personal 

• Su estructura debe cumplir con las exigencias de la 

ordenanza general del urbanismo 

• El recinto de un negocio minorista para almacenar 

hasta treinta cajas de pirotecnia en un almacén 

resguardando la seguridad 

• Deberá poseer como mínimo 2 aberturas de 

ventilación ubicadas en lugares visibles deben tener 

corriente de aire cruzada en el almacén.



Investigación de campo

La investigación de campo permitió que me dirija al lugar en el que 

suceden los acontecimientos, en este caso a la bodega de la empresa 

Gloapsa ubicado en el cantón Tisaleo, en la cual se logró evidenciar el 

inadecuado sistema de almacenamiento de los productos 

pirotécnicos por los que está atravesando esta mencionada empresa 

y de esta manera plantear alternativas de solución. 



Desconocimiento 

de un sistema de 
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Incorrecto etiquetado 
de productos 
pirotécnico. 

Desorganización en 

la bodega. 

.  Inventarios 

erróneos fuera del 

sistema de 

codificación

Inadecuada 

distribución de 

productos.  
INADECUADO 

SISTEMA DE 

ALMACENAMIEN

TO DE 

PRODUCTOS 

PIROTECNICOS 

Falta de 

capacitaciones al 

personal.

Productos fuera de 

stock.

Investigación exploratoria 



Investigación descriptiva 

El desconocimiento de un sistema de almacenaje por parte de 

los empleados de la empresa Gloapsa, ocasiona que exista una 

inadecuada distribución de productos pirotécnicos, siendo este 

un problema de alto riesgo, ya que al ser realizados materiales 

inflamables la mala distribución de estos en la bodega puede 

ocasionar que se susciten incendios en la bodega, llegando 

incluso a provocar quemaduras en los colaboradores de la 

mencionada empresa. 













Modelo de 
almacenaje sujeto al 
reglamento técnico 
RTE INEN229 para la 

bodega de la 
empresa Gloapsa.

1. Implementación del modelo de 
almacenaje sujeto al reglamento 

técnico RTE INEN229 para la 
bodega de la empresa Gloapsa 

basado en recomendaciones para 
el almacenamiento de fuegos 

artificiales. 

2.Infraestructura actual de 
la empresa Gloapsa 

3.Infraestructura propuesta 
para la empresa Gloapsa 

4.Almacenamiento de 
fuegos artificiales 

5.Difusión a 
empleados de la 
empresa Gloapsa 

PROPUESTA





• No almacenar más de 10 kg netos de pólvora o cualquier sustancia o mezcla con características 

explosivas, la cual se encuentre contenida en los artificios pirotécnicos terminados destinados al 

consumidor final, esto equivale a almacenar aproximadamente 20 kg de fuegos artificiales que 

contengan alrededor de la mitad de su peso en pólvora o mezcla explosiva. 

• El lugar donde se almacene el material pirotécnico deberá seleccionarse de preferencia lo más 

alejado de la población, en especial en el caso de cohetes y bombas de trueno, así como artificios de 

efectos aéreos como bombas y carcasas de un diámetro mayor a 150 mm (6 pulgadas). 

• La puerta del recinto empleado para almacenar material pirotécnico debe abrir hacia el exterior, no 

debe ser puerta corrediza para evitar que se atore y facilitar su apertura. 

• El lugar donde se almacene el material debe permanecer cerrado mediante una cerradura con llave o 

candado. 

• Los pisos del sitio de almacenamiento deben ser de tierra o cemento. 



• Deben guardarse exclusivamente fuegos artificiales. 

• Para el sitio de almacenamiento, deberá existir en un radio no mayor a 15 metros, al menos dos extintores de polvo químico 

seco tipo ABC, con una capacidad mínima de 4.5 kilogramos, ubicados de tal forma que sean fácilmente visibles y accesibles. 

• Está prohibido almacenar cualquier otro material fácilmente inflamable susceptible de provocar un incendio en el interior del

sitio, tal como solventes, gasolina, diésel, alcohol, thinner, aguarrás, etcétera. 

• Los artificios pirotécnicos se deben almacenar embalados y etiquetados. 

• Las cajas (embalajes) deben apilarse con la tapa hacia arriba para evitar que se caigan y con el etiquetado frontal visible. 

• Las estibas de fuegos artificiales, deben estar sobre tarimas de madera o plástico, la altura máxima de las estibas debe ser de 

2 metros. 

• Las estibas deben estar separadas de la pared cuando menos 20 centímetros, para que tengan ventilación. 

• Almacenar los artificios pirotécnicos lejos de contactos y apagadores eléctricos. 

• No debe permitirse el estacionamiento de vehículos automotores en un radio de 3 metros del sitio de almacenamiento, excepto 

cuando se realicen operaciones de carga y descarga de artificios pirotécnicos.



• El sitio debe estar limpio, ordenado, seco y ventilado. 

• Queda estrictamente prohibido fumar y llevar cerillos o encendedor, así como cualquier aparato susceptible de 

ser una fuente de ignición. 

• Ningún local temporal debe instalarse a una distancia menor a 15 metros de tanques estacionarios o cilindros 

portátiles de gas LP, u otros líquidos o gases inflamables como tanques de acetileno, gasolina o diésel. 

• No deberá introducirse al establecimiento donde se almacena el material, bebidas alcohólicas u otras 

sustancias que puedan alterar la salud y seguridad de las personas, como son drogas, ni podrá ingresar al lugar 

ninguna persona bajo el efecto de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes. 

• En el interior o en las proximidades de los almacenes, no se debe encender fuego, ni deben estar cerca fuentes 

de calor como estufas, parrillas, calentadores de agua ni aparatos electrónicos capaces de producir el 

encendido de los artificios pirotécnicos, tales como televisores, equipos de sonido, teléfonos celulares, etc. 

• Bajo ningún motivo deberá permitirse la entrada de menores de edad al lugar de almacenamiento. 

• El material almacenado deberá estar supervisado en todo momento por una persona con conocimientos 

técnicos para prevenir y manejar un incidente en caso de presentarse, el cual debe ser mayor de edad.



Infraestructura actual de la empresa Gloapsa 



Infraestructura propuesta para la empresa 
Gloapsa 



ANÁLISIS

En los presentes gráficos se puede mostrar dos realidades:

La infraestructura de la empresa Gloapsa actual no es la adecuada ya que no cuenta con espacio suficiente para poder clasificar la mercancía por 

niveles de peligrosidad, tanto de almacenaje en pirotecnia nivel I, II, el inadecuado uso y manejo de herramientas de apoyo logístico no brinda la coordinación y 

control necesario de las mercancías existentes ya que los productos se deterioran afectando directamente a su etiquetado y embalaje donde no se brinda la 

adecuada imagen al  consumidor en la compra del producto pirotécnico.

Se propone ampliar la bodega en varios espacios con la distribución adecuada dependiendo de cada una de las características de los productos 

basando en , grado de peligrosidad ,efectos, y cantidad de tiros de expulsión , esta nueva infraestructura se mejorara el uso correcto de la señalética en cada 

una de las bodegas propuestas en el gráfico, además se adecuara el ambiente con una ventilación adecuada y la aplicación de herramientas de apoyo logístico 

para mejorar el almacenamiento y evitar el deterioro del empaque.





1. Difusión al gerente sobre la propuesta. 

2. Elaboración de un cronograma con el gerente para la difusión al 

personal. 

3. Duración de charla sobre cambios en la infraestructura (aproximado 1 

hora).

4. Duración de charla sobre las recomendaciones establecidas por 

reglamento RTE INEN229 (aproximado 1 hora).

5. Elaboración de grupos de trabajo y selección de líderes de grupo.

6. Control de los resúmenes mensuales en periodo de seis meses.

7. Evaluación de resultados obtenidos gracias a la implementación de esta 

propuesta.

ACTIVIDADES



Cronograma de difusión de la propuesta al personal

Fechas Actividades Duración

10 de mayo 2021
Difusión de cambios existentes en la infraestructura de la bodega de la 

empresa Gloapsa y aplicación del reglamento técnico RTE INEN229
Dos horas

11 de mayo 2021 Selección de personal encargado del control interno de bodegas en la 

aplicación de las normativas

Una hora

Desde el 17 de mayo hasta el 17 de 

octubre del 2021 Aplicación de ficha de control semanal durante seis meses
Libre

18 de octubre 2021
Revisión de fichas de control

Libre

18 de octubre 2021
Análisis de resultados

Libre





Material de apoyo para la 

difusión de la propuesta a los 

empleados.



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Mediante la propuesta de 

implementación de un modelo de 

almacenaje sujeto al reglamento 

técnico RTE INEN229 se pretende 

mejorar el almacenaje de los 

fuegos pirotécnicos en la bodega 

de la mencionada empresa. 

• Es recomendable la aplicación

del modelo de almacenaje para

de esta manera mejorar el

almacenaje de los fuegos

pirotécnicos en la bodega de la

empresa Gloapsa.




